


MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

EOilMATI AD]r|II{ISTRATIIíO I)E SERI/IEIOS PRIESIOI{AI.ES tlE SUPERI/ISIÚ]{ NÚMERO EERO ilUflE EI.IIUI{

t)0S MII- DIEEIilU\,E (09-2019) REilEtÚil 188" CUEilTAI)AIIEIA T3-3-7. En el municipio de San BarrolnmÉ Milpas Altas,

departamento de SacatepÉquez, el tres de septiembre del ano dos mil diecinueve, NIS0TR0S: Ana Margnth Berducido Pinzón

de [tten. de sesenta y dns (82) años de edad, casada. guatemalteca, Licenciada en Trabajn Social, con domicilio en el

departamentn de SacatepÉquez, quien se identifica con [Jncumento Personal de ldentificaciún Hll 227[ 23374 üil, extendido

por el Renap del la República de Euatemala, quiÉn actúa en su calidad de Jefe de Recursus Humanns. de la municipalidad de

San BartolomÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez, delegada para la suscripciún de contratos de persnnal

municipal, servicios tecnicos y prufesionales que requiera esta municipalidad, competencia que acndito mediante toma de

posesión acta número cero cuarunta y uno guion dns mil diecinueve ([4]-2019) de fecha quince de febrern del ano dos mil

inueve, señalo como lugar para recibir notificaciones La Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cero dos zona

Milpas Altas, departamento de SacatepÉquEZ y p0r ntra parte; JUAI| MAURIEIII P0RRES

[[RDt{400, de sesenta y dos (82) añns de edad, casadn, lngenien Iivil, Guatemaltecn, quien se identifica con Documento

Persnnal de ldentificaciún IlJl dos mil setecientos veinticuatro espacio ochenta y un mil quinientos veintiuno espacin cero

ciento unn (2724815210101) extendido por el Registro Nacionalde las Personas -RENAP- con domicilin en el 0epartamento de

Euatemala, señalo como lugar para recibir notificaci¡nes y citacinnes en la 340 calle 24-30, colonia Hacienda lleal zona lE

de Euatemala, Guatemala, actúo en mi propia representaciún c0m0 lngeniero Iivil, ln que acndito con la Ionstancia de

Iolegiadn Activ¡ número mil novecientos uno (1,3ü), expedida por el [olegin de lngenierns de Euatemala. Ambos

EomparE[emos y manifestamos que nos encontramos en el libre ejerricio de nuestros derechos civiles y c¡n base a las

representacionEs son suficientes de conformidad con la ley, para el ntorgamiento del presente [ontrato y en lo sucesivn nos

denominaremos "[A MlJNlElPALl0A0" y "EL SIIPERI/IS0R"; para celebrar [ontrato de SUPERVISIúi{ del proyecto a

'^, - eiecutarse por [[NIRAT0, contenido en las cláusulas siguientes:PRlMtRfr Expone la Jefe de Recursns Humanos Licda.

l* '"/na 
lv,largoth Berducido Pinzún de 0tten, que como delegada para la suscripciún de contratos, por servicios tÉcnicos y

¡: '-
Ío

UJ
É r ,¡grofesionales 

que requiera la Municipalidad de San EartolomÉ [lilpas Altas, Departamento de Sacatepequez, y En

ol.,
,¿re§cumplimientn con el acuerdo emitido por Alcaldra Municipal Numern cero setena y seis guiún dos mil diecinueve [78-2019 de

fecha seis de mayo del año dos mil diecinueve, a travÉs de la cual snlicita la contmtaciún de los servicios profesionales del

lngeniero [iv¡l JlJAll llAURIEl0 P0RRES E0R0llA]lE, para que realice la Supervisiún lÉcnica en la ejecuciún de los

trabajos del proyecto MEJ A]l0 DES0E [A IIAV. HASTA LA gA. EALtE Z0]lA l, SEETIR

t[S TUUPAT{ES, SAl{ BAR obra que estará siendn ejecutada por EIINTRATI. SEEUllllfr

Et SUPERI|IS0R Se comprnmete a Supervisar la obra antes indicada. debiendo realizar D¡s (2) visitas por sEmana, para dar

seguimientn al cumplimiento de especificaciones tÉcnicas de la obra, asimismo debe presentarse a la 0bra al momento que

se requiera su presencia, anotando en la respectiva Bitácnra autorizada pnr la [ontraloría Eeneral de [uentas los aspectos

relacionadns a la construcciún y avance fisico de la obra, dejando las instruccinnes y rEcDmendaciones necesarias. en un

tÉrminn de novenh (9ll) dfas, plazn de eiecuciún de la obra según planificaciún. cnnvonar a juntas. si se cnnsiderana

necesario entre Auhridad lvlunicipal, Ejecutnr y --------------
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

Supervisor. para nsolver problemas tÉcnicns o administrativos; Resolver dudas de la [)MP en cuantn a

procEsos administrativos en el control de documentns de cambin, si se rrquirieran en el proceso de ejecuciún,

Presentaciún de lnfsrmes TÉcnicos de Supervisiún mensuales. o cuando la Autoridad Municipal lo solicite, Aprtbar las

estimaniones y el pagn al Ejecuton presentando el lnforme TÉcnico de Supervisiún respectivo, dar seguimiento total al

proEBSo de Recepción y Liquidaciún de la obra, con la pnsentaciún del lnforme pnrmenorizad¡ de lo actuado en la obra .-

IEREERfr VAIIR Y F0RMA 0E PAE0: El valur del presente contrato Es por un monto de DIEfllllJEVE hlIL IUAIll0flEl'lTIS

IUAIRI 0|JEIZALES [[N VEI}'IIE IENIAV0S ([.1S,4[4.2[) por los servicios de Supervisiún del prnyectn indicado y la forma

de pago se realizará al finalizar la obra, contra presentaciún del informe final de supenrisiún y presentaciún de factura de

servicios de supervisiún de obra, Eon Eargo a la partida númeru 188 2l-ü01-001 del actual Presupuesto Municipal, dejando

un lapso de diez días despuÉs de la receptiÉn de la obra, para que el Supervisor presente la factura correspondiente al

de los servicios prestados.- EIIARTA: EARAI{TÍAS: El Supervisnr queda obligado a presentar a favor de LA

NIIIPALIOAD de cumplimiento, en lns porcentajes y vigencias que establece la ley, según lo preceptuado en l¡s

artículns E5 de la Ley de Iontrataciones del Estado y su Reglament¡ Decreto número 57-82, del Inngreso de la República.

Tal fianza debe ser emitida por una instituciún Afianzad¡ra debidamente autorizada, misma que se hará efectiva en caso de

incumplimiento. fUlilTA EI Supervisor se obliga: a) Supervisar Ia ejecucion de la nbra c¡n base en las especificaciones

tÉcnicas y planos del proyecto; b) ltealizar la Supervisiún bajo su estricta responsabilidad, verificando cuidadosamente los

trabajos a ejecutar por contrato, señaland¡ cualquler deficiencia y modificaciún que observe o se presente en la

ejecución del proyecto; c) lnf¡rmar por escrito a la Municipalidad en fnrma periódica del porcentaje del avance fisico de la

nbra y de cualquier circunstancia que considere necesario hacerlo. SEXTA: Los servicios de Supervisiún del proyecto

iniciarán a partir de la fecha de suscripciún del acta de inicio y finalizarán cuand¡ el proyecto sea recibid¡ a entera

palidad; como consta en el acta de inicio de la obra y la Bitácora

lqulera de las partes dará derecho a la ntra a rescindir n resolver el

e liquidaciún a efecto de determinarse el estado de lns servicins

a ntrato: La Municipalidad y el Supervisor, manifestamos expresamente

k 
^c:Que 

este acto contractual n0 ErEa ningún tipo de relación laboral entre los contratantes, pnr cuanto que la

v¿\1\'
retribuciún acordada por los servici¡s profesionales, no tiene la calidad de sueldo o salario, sino de Hunorarios por

t ü servicios prnfesionales de supervisión [ueda entendido que el Supenisor no tiene derechu a ninguna de las prestaciones

de carácter laboral que la ley otorga a los servidores públicos, incluid¡s los de la Municipalidad, tales c¡mn

indemnizaciones, aguinaldos, bonificaciún, pago de tiempo extraordinario, licencias, permisos y otros, tampoco se le hará

descuento para el fondo de clases pasivas del Estado, de la Municipalidad, exceptuándose las retenri¡nes ordenadas por

los tribunales de justicia y las que de conformidad con la ley debe hacer la Municipalidad.- N[I/E],|A ELAUSULA ESPEEIAI

RELATII/A AL E0HEEHE: Yo elsupervisor, manifiesto que conozco las penas relativas aldelito de cohecho asícomo las

dispnsiniones contenidas en el capftulo lll del Trtuln Xlll del 0ecreto l7-73 del Iongreso de la República, [ódigo Penal

Adicionalmente, E0n0zco las normas jurídicas que facultan a la--
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MUNICIPALIDAD DE
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Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren

contsponderme, incluyendo la inhabilitación que corresponda. 0EEIMA Manifestamos que con las calidades Enn quE

actuamos y en los tÉrminos relaci¡nados aceptamos el presente contrato ei que leido íntegramente y bien enteracins

de su contenido, ob¡eto, validez y efectos legales, ratificamos, aceptamns y firmamos en tres ho.ias de papel bond

membretadas por esta municipalidad tamaño oficio, impresas en su anvETSo y no así En su TEVErso.Entrelineas: AITAS 
'

1ease.

Ioronadn

Proyectn

No.1,9ü

§. Vlt",;"a &ooo Q,
II\TGENTERoI CIITfI¡

COLE§IADO ¡to. teo¡
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

EOITRATII AIIHI}IISTRATII,I BE SERVIEIÍ¡S PROESIOMTES IlE SUPERUISIÚN I{ÚHERO IIIEZ EUIIII OIIS MIt

IlIEEIilUl,E (|tl-Zulg) REilEtÚil 188. EUEITA0AilE|A T3-3-7. En el municipio de San BartnlomÉ Milpas Ahas, deparhmento

de SacatepÉquez, el día veinticuatro de septiembre del añ¡ dos mil diecinueve. N[S0IR[S: N[S0TR[S: Ana Margoth

Bedueido Finzrm de 0tten. de sesenta y dos (EZ) afltns de edad, cas#a, gtia*mahem. limnciada eri Trabafu Sacial, con

domicilio en el departamentn de SacatepÉquez. quien se identifica con 0ocumento Personal de ldentificacirnn Illl 22?[ 233i4

flfl, extendido pr. el Renap del la República de Guatemala. quiÉn actua en su calidad de Jefe de Recursns Humanos. de la

municipalidad de San Bartolnme Milpas Altas, departamentn de SacatepÉquez, delegada para la suscripciún de contratos de

personal muniuipal, servicios tÉcnicos y profesionales que rtquiera esta municipalidad, competencia que acreditn mediante

toma de pnsesiún acta númeru cero cuarenta y uno guion dns mil diecinueve ([4]-2[lS) de fecha quince de febrero del añ¡

dos mil diecinueve. señalo como lugar para rrcibir notificacin¡es La Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cero dos

z{Ha un¡ del m+.ricipiu de San Bartol+rnÉ Milpas trltas, deparHnsnte de SacatepÉquez y por utra pade; HlftC[ TUIIE

o,nt 
el
EHAEÚil MARTíI{E¿ de cincuenta y tres (53) años de edad. soltero, lngeniero [ivil, Guatemalteco, quien se identifica con

a ü¡cumentn Personal de ldentificación illl dos mil quinientns noventa y uno, sesenta y un mil cuatrocientus noventa y siete.

':. cbro nnvecientos uno (2591 El4g7 09ü) extendido por el Registro Nacional de las Personas -[{ENAP- con dnmicilio en el

,'.'''0BpaTtamentodeEuatemala,señalocomolugarpararecibirnotificaciones ycitacionesenlaSqAvenida"E"lT-43c¡lonialq

de Juli¡ Znna 5 de Mixco, Euatemala. actúo en mi pnpia representaciún E0m0 lngeniero [ivil, lo que acredito con la

Ionstancia de Iolegiado Activ¡ número tres mil cuatrocientos sesenta y cinco (3,485), expedida por el Inlegio de lngenieros

de Guatemala. Ambas comparECEmos y manlfestamos que nos encontram¡s en el libre ejercicio de nuestros derechos ci'¡iles

y con base a las repnsentaci¡nes son suficientes de confrrmidad con la ley, para el otorgamiento del presente Iontrato y

en lo sucesivn nos denominarEmos "LA MUNIEIPALII)AÍ)" y "EL SIJPERIIISIR": para celebrar [ontratn de SIIPERYISIÚil

del pnyecto a ejecutarse pnr [[I'|I[{AI[. EontEnido en las cláusulas siguientes: PRIMERA Expone la Jefe de Recursss

Humanos Liuda. Ana Margoth Berducido Pinzún & Etten, rque comu &legada para la suscripciún de cuntmtos. por servicios

tÉcnicos y pnfesionales que requiera la Municipalidad de San Bart¡lomÉ Milpas Altas, Departamentn de SacatepÉquez, y En

cumplimiento csn el acuerdo emitidn por Alcaldra Municipal Numern cero setenta y cinco guiún dos mil diecinueve 075-2[13.

de fecha seis de rnayo del an¡ dss mil diecirueve a travÉs de Ia cual solicita la contratación de Jss seivieios prdesionales del

lngeniern [ivil ltARE0IUtlE EHAEÚ]I MARTÍ]IE¿ para quE realice la Supervisión TÉcnica en la eiecuciún de los habajos

delprnyectn EUNSIRUEEIII{ SISIEHA 0E mATAMlEilT0 AEIJAS RESIÍIUAIES 74. All. (SEEilR mS S0t¡S) Z0ilA 3, SAtl

BART0LIIHE MILPAS AITAS, SAEATEPEÍ¡UEL nbra que estará siendo ejecutada por [[NTRATI, SEEU]IDA: EL SIIPERUIS0R

Se comprtmete a Supervisar la obra antes indicada, debiendu rralizar [)os (2) visitas por sEmana, para dar seguimiento al

cumplimiento de especificacinnes tÉcnicas de la obra. asimismo debe presentarse a la [bra al momento que se requiera su

presencia, anotando en la respectiva Eitácora autsrizada por la [ontraloría Eeneral de [uentas los aspectos relacionadns a

la construcción y Íila,qce físico.de la shra, dspnda las instr,uccianes y recomendaciuses nccesarias, en un tÉrm¡no dE cis[to

ye¡nte (120) dfas, plazo de ejecuciún de la obra EEgún plflnif¡Eaciún, cunvocar a juntas, si se uonsiderara necesario entre

Autoridad Municipal. Ejecutnr y -------------
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guoiemolo, C.A.

Supervisor, para resolver problemas tÉcnicos o administrativns: l1esolver dudas de la [)MP en cuanto a procESns

administrativos en el control de documentos de cambir, si se requirieran en el procEso de ejecuciún. Presentaciún de

lnfnrmes TÉcnicos de Supervisiún mensuales, o cuando la Autnridad Municipal lo solicite, Aprobar las estimaciones y el pago

al Ejecutor", pr"esentando el lnfnrme TÉcnico de Supsrvisiún respectlvn, dar" ssguimient¡ trtal al procssc de llecepciún '¡

Liquidación de la ¡bra, con la presentaciún del lnfnrme pormenorizado de lo actuado en la obra.- TEREERA: llATER Y F0RMA

t)E PAG0: El valor del presente contratn ES por un monto de VEINTE l*lIL NIVECIENT0S SEIENTA [UEIZALES [[N N0VENTA

IENTAVIS ([.2[,970.9[)por los servicios de Supervisiún del proyecto indicado y la forma de pago se realizará alfinalizar

la obra, contra presentaciún del inf¡rme final de supervisiún y presentaciún de factura de servicios de supervisiún de nbra,

ron cargo a la partida número IBB zl-ilü-[[il delactualPresupuesto Municipal, dejando un lapso de diez dias despuÉs de

la recepciún de la ¡bra, para quE el Supervisor presente la factura cnrrespondiente al pago de los servicios prestados.-

I cr,ro.!!!4[tl4: EARAilTíAS: E! Supervisor queda obligado a pnsentar a favnr de LA MUNIIIPAIII)AD lianza de cumplimientn. en los

,: úórrentajes y vigencias que establece la ley, según lo preceptuado en l¡s artÍculos E5 de la Ley de Iontrataciones del Estado

,[ 
yg§u Reglamento 0ecreto número 57-92, del [ongreso de la República. Tal fianza debe ser emitida por una instituciún

,=-;"')Afianzadora debidamente aut¡rizada. misma que se hará efectiva en caso de incumplimient¡. tlllll{Tfr El Supervisor se

obliga: a) Supervisar la ejecuciún de la obra con base en las especificaciones tÉcnicas y planos del proyecto; b) Realizar la

Supervisiún bajo su estricta responsabilidad, verificando cuidadosamente los trabajns a ejecutar por administraciún

municipal, señalando cualquier deficiencia y modificaciún que ¡bserve o se prrsente en la ejecuciún del proyectu; c)

lnfarmar pnr esrrito a la Municipalided en forma periúdica del parcentaje del avance físico de la obra y de cualquier

circunstancia que considen necesario hacerl¡. SEXIA: Los servicios de Supervisiún del proyecto iniciarán a partir de la

fecha de suscripciún del acta de inicio y finalizarán cuando el proyecto sea recibido a entera satisfacciún por la cnmisiún

,de Inicio de la obra y la Bitácora respectiva. SEFt[,{fr La falta de

q la aFa a'¡escindf,r o resnlver el presente cnntrato Bn Euyo Easo

rse el estado de los servicios conhatados.- UETAVA Jlaturaleza

or, manifestamus Exprrsamente que este actn contractual n0 ErBa

ntes, par cuanto que !a ¡etrihuciún acotdada par" los servicios

ino de Honorarios pnr servicios profesionales de supervisiún. [ueda

na de las prestaciones de canícter labnral que la ley otorga a los

ales cnmo indemnizaciones, aguinaldos, bonificacirín. pago de tiempn

extraordinario, licencias, permisns y otros. hmpoco se le hará descuento para el fondo de clases pasivas del Estado, de la

Municipalidad, exceptuándnse las retencinnes ordenadas por lns tribunales de iusticia y las que de cnnformidad con la ley

debe hacer la Municipalidad.- X0tJEilfr ELAUSULA ESPEEIAT RELAIII/A AL E0HEEH0: Yo el supervisor, manifiesto que

EEREzcu las penas relativas al delito de cohecho así csrna las disposiciones ce*Enidas en el capítulo lll del Tftula XIil del

lJecretn 17-73 del Eongresn de la República. Iodigo Penal. Adininnalmente, E0n0zE0 las nnrmas iurÍdicas que facultan a la--

e'

a
u)o
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MUN TcIPALIDAD DE
LOME MILPAS ALTASSAN BARTO

Deportomento d epéquez, Guotemolo' C'A'

Autnridad Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones adminishativas que pudierun

correspnnderme, incluyendo la inhabilitaciún que corresponda. IIEEIMA: Manifestamos que Eon las calidades Eon quE

actuamns y en lns tÉrminos relacionados aceptamos el presente contrato el que leído íntegramente y hien enteradns

de su contenido, objeto. validez y efectes legales. ratificamos, aeeptamos y firunamos en tres hsjas de pape! bend

membmtadas por esta municipalidad tamaño oficin, impresas en su anverso y nn así en su reverso.

'1,,- ':i
.i:

,i/ : : ;t¿

Supervisor del Proyecto

Iolegiado No 3,4E5

Marco lulio Chacól ,
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7)
3a. Avenida g-33, Zona 10- PBX 2503 9200- Guatemala, Guatemala, C.A.

AUTORIZADA PARA OPERAR FIANZAS EN LA REPUBLICA DE GUATEMALA, CONFORME ACUERDO

GUBERNATIVO NO. 471-83 EMITIDO A TRAVES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA EL DIA ONCE DE NOVIEMBRE

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.

CLASE C-2 Póliza'.198557

CUMPLIMIENTO

Vigencia: 120 Días

SEGUROS PRIVANZA,

Desde: 2410912019 00:00 HORAS Hasta: 21 101 12020 24'.00 HORAS

septrembre de dos miI diecrnueve. SEGUROS PRIVANZA, S A

S.A., en uso de la autorización que le fue otorgada por el MINISTERIO DE ECONOMIA, se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de

Q 2,097.09

EnQuetzaLes**DoSM]LNOVENTAYSIETECoNOg/L]o**
Ante (Beneflciario)

MUNICIPA¡IDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS AITAS, DEPARTAT{ENTO DE SACATEPEQUEZ

Asegurado

MARCO TULIO CHACON MARTINEZ Y/O CONSTRUCTORA CHACON

N,I.T,

696955-0
pAp-L GAp-AtjTlzA.i: únf.¿ y exc-usl r¿íente i¿ a,bi1q3c1Ón prlrclpal que a,lqulrrÓ co[ 1¿ be'ei]ciarla ce La Presenf-e póIiza de

Ír¿etza et v1r:L!a:1 del itolrLieirc.dmi¡istrar-r1o ce sÉr'J1.ios Proiesl¡r¿1!s de supelJisiÓ¡ t'lúmero lA-2ci9, de iech¿ !ei¡tictraLro de

seor:1¿mbre deL añc dos -rl oie.rlnf,eve, -! que se reilere a L¡ suFSR/rSlCll TeCNTCA tN -A iJECUCIólj DE LCS TR'\BAJCS DEL FROYECTC

C!i.iSTRi-jCCtil.t SISTqt,Lq LtE TR-{Tq1'1lE)iTC AGIIAS iES1Dll1L:S li. .L-\r (SECToR LoS SOLISI ZCI''A f' SAU B¡FToltllE MILPAS iLTAS'

sAa¡TEtEQfJ:2, contorme = las especifrc¿cicrres consrq:¿das en 9l reierido insr-runellto. En virtLrd de Lo a'terlor' ll presenle

franz¿ :. gar¿nti.a daños y perlui clcs, m!ft¿s ) s¿lraa! rE.l, I iL'J-:r:cs, tas¿s, c¿rgos p¿tronáies y de seguridac ;ocral'

penalrzaciones pcr eotreqas !ardies, di,;uLgacror o rever¡:1ór le cc¡i1dencl;l1lad, h!norarios profesi'nales y costas' pagos a

Dro\--eio:e-. o sub-ccntr¿:rsr¿s, p¿qo ae ma¡o de ocra :¿ ]f1c¿oá y ro c¿lrftcad¿, obliq¿aiones deri"ad¿s de 1¿s dlsposl'1o es

Leg¿les y. alenás orcen¿mientcs en :iarerra de trabajo ! pr9,1sróir sc!a1al, dar_Los a tercercs, a sus personas o propledades, riesgri

o céralrdás Lc:aLes o p¿rci¿fes ce la obr¿ que no se¿n imputaLrles.ri conir¿tlst¿, danos o destrucciones ¿l nedio anbie¡te E1

imporre rotaL det c.otr¿io aflanz¿dc as.rierde a l¿.antic¿d de vE1:lTE MrL §-ovECrENTcs slTEl'lTA QUqTZALES coN NOVENTA cF'NTAVCS

|.Q2D,9la90jy1:preserieFianzace.!mpalnienlosecto.g:4]cre]eqUr.,,a]ente¿]dlezqorCiento(1cz)deciChomonto.Pr-o!io
. l3 eleaucr¡n ce la preseo:e ftar,7-¿, deirerá obser\rarse 1c crsg!.sro en e1:rticulo 102 de La Let'de cootrataclones del Est¿io'

De conformidad con la resolución JM-20-2014 emitida por la Junta Monetaria y con la inscripción de la modiflcación nÚmero tres de cambio de la

denominación sociat efectuada por el Registro lvlercant¡l General de la Reóública bajo el n lero-]pi.ts:1ol¡9]?.-d:l^Ibl? 9.? 9:"S"iedades
Mercantiles, Afianzadora General, Sociedad Anónima cambió su denominación social a sEGURos PRIVANZA, soclEDAD ANoNIN¡A; por lo que

toda relación que se haga a Afianzadora General, Sociedad Anónima. Tanto en las condiciones particulares como en las generales de la presente

póliza, debe entenderse que se reflere a Seguros Ptivanza, Sociedad Anónima'

De conformidad con los articulos 3, literal u;, roo y 109 del Decreto 25-2010 del congreso de la RepÚblica, Ley de la Actividad Aseguradora, y

para los efectos de su aplicación toda refereniia en este documento a fianza se entenderá como seguro de caución; afianzadora como

aseguradora y reafianzamiento como reaseguro

La presente póliza de f¡anza se expide con sujeción a las cond¡ciones que se expresan al dorso de la misma. SEGUROS PRIVANZA S'4",

conforme el art¡culo 1027 del código de comercio, no gozará del beneficio de excusión a que se refiere el código civil de la República de

Guatemala, y para la interpretación-y cumplimiento de i-a garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de

los Tribunales de la Ciudad de Guatemala.

ENFEDELOCUAL,ext¡ende,sellayfirmalapresentePólizaenlaCiudaddeGuatemala, a los veinticinco dias de1 mes de

28 - r9855r - 20 t9 - 0
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UROS

rivanza
cERTtFlcAclór'¡ mÚruERo 11468 - z'ots

En cumprimiento a ro estabrecido en ra Ley de contrataciones der Estado Decreto 57'g2' reformado

por er Decreto No. 9-2015 der congrero dá t, Repúb,ca , "i 
o.*roo Gubernativo No' L22-20t6' La

rnfrascrita Gerente Generar y Represen.rn"* i.r.i de sEGUROio*,ro,uzA, soclEDAD ANÓNIMA' en

preno ejercicio de sus facurtad", ,.orrJi.".áiar*aFrcA, ra autenticidad y veracidad de la póliza del

;;;;;; caución descrito a continuación:

Seguro de Caución No': C-2 1-98557

Asegurado:MARcoTULIocHAcoNMARTINEzY/oCoNSTRUCToRACHACoN

Beneficiario:MUNICIPALIDADDESANBARToLoMEMILPASALTAS,DEPARTAMENToDE
SACATEPEQUEZ

Vigencia:120DíasDesde:24/og/2o:|g00:00HoRASHasla:271071202024:00HoRAS

Monto del Seguro: Q2,O97 'Og

Para Garantizar: CUMPLIMIENTO

Fecha de Emisión: 25 de Septiembre de 2019

Lucrecia Jeanette Guzmán Debroy de Roldán

Gerente General y Representante Legal
28-198557-2019-0

1 - 1655/ADTAZ

3A. AVENIDA 9-33, Z0NA 10. PBX: 2503-9200

confirmando que la misma ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la

fianzas; Y para los usos legales correspondientes, se extiende la presente certific¿

ciudad de Guatemala, el25 de Septiembre de 2019




